
COMITÉ DE SUPERVISIÓN CIUDADANA 
DEL DISTRITO ESCOLAR DE SANTA 

MARÍA-BONITA 
 

Solicitud de nombramiento 
 

La Mesa Directiva de Educación invita a los miembros de la comunidad a presentar su 
solicitud para formar parte del Comité de Supervisión Ciudadana del Distrito, el cual se está 
estableciendo como resultado de la votación de por lo menos el 55 por ciento de los votantes del 
Distrito a favor de la Medida K2024 en las elecciones del 5 de noviembre de 2024 (de aquí en 
adelante referida como la «Medida de Bonos»). La Medida de Bonos se llevó a cabo en 
conformidad con el párrafo (3) de la subsección (b) de la Sección 1 del Artículo XIII A de la 
Constitución del Estado de California (agregado de acuerdo con la Proposición 39 en noviembre 
de 2000). El Código de Educación de California exige que se establezca un Comité de 
Supervisión Ciudadana si se aprueba un bono escolar mediante una aprobación del 55% 
(supermayoría). 

 
De acuerdo con el Código de Educación de California, las funciones generales del Comité  
son: 

 
●​ Garantizar que los fondos de la Medida de Bonos se gasten únicamente en los 

proyectos enumerados en la Medida de Bonos, y que los fondos no se utilicen 
para ningún otro propósito, como los salarios de profesores y administradores y 
otros gastos de funcionamiento de la escuela. 

 
●​ Recibir y revisar copias de las auditorías financieras y de rendimientos anuales 

con respecto a los proyectos enumerados en la Medida de Bonos, tal y como 
exigen las leyes del Estado de California. 

 
●​ Proporcionar información al público sobre el gasto de los fondos del bono. 

Se requiere que el Comité se reúna al menos una vez al año, pero es probable que se 
reúna cada tres meses. Para más información, llame a Matthew E. Beecher al (805) 361-8131. 

 
Para presentar la solicitud, se requiere lo siguiente: 

 
●​ Carta de Solicitud: Describa brevemente las cualificaciones, la formación 

académica, los servicios prestados a la comunidad, las 
aptitudes y experiencias profesionales o los 
conocimientos especializados que le califican para 
formar parte de este Comité, así como los motivos por 
los que desea formar parte del mismo. 

●​ Formulario de solicitud: ( adjunto) 
 

Por favor, envíe los dos (2) documentos antes del 15 de febrero de 
2025 a: 

        Nombre:  Matthew E. Beecher-Superintendente Adjunto de Servicios Empresariales 
 



 
Distrito escolar Santa María-Bonita Comité de Supervisión Ciudadana 

Solicitud de nombramiento 
 

 

Nombre del solicitante: ​ ​ ​ ​ ​  

Dirección:​ ​ ​ ​ ​  

Teléfono ( casa ): ​ ​ Teléfono (trabajo): ​ ​  

Ocupación: ​ ​ ​ Fax:​ ​  

Lugar de trabajo: ​ ​ ​ ​ Longitud:​  

Correo electrónico: ​ ​ ​ ​ ​  

La siguiente información se utilizará para cumplir los requisitos del Código de Educación de California 
en relación con los miembros independientes del Comité de Supervisión Ciudadana, así como los 
Estatutos del Comité de Supervisión Ciudadana. El Código de Educación y los reglamentos del Comité 
exigen que éste cuente con al menos un miembro que represente a cada una de las cinco primeras 
categorías. También se tendrá en cuenta a los representantes generales. 

 
 

Puesto(s) de miembro(s) que el solicitante está cualificado para ocupar - marque todos los que 
apliquen. 
□​ Activo en una organización empresarial que representa a la comunidad empresarial 

localizada dentro del Distrito Escolar Santa María-Bonita. 
Por favor, especifique:   ​  

□​ Activo en una organización de la tercera edad. 

Por favor, especifique:   ​  

□​ Un padre o tutor de un niño matriculado en el Distrito Escolar Santa María-Bonita. 

Por favor, especifique:  ​  

□​ Ambos (i) padre o tutor de un niño matriculado en el Distrito Escolar Santa María-Bonita y 
(ii) miembro activo de una organización de padres y profesores. 

Por favor, especifique:   ​  

□​ Activo en una organización de contribuyentes de buena fe. 

Por favor, especifique:   ​  

□​ Representante general. 

¿Según su mejor conocimiento, es usted capaz de mantener la cualificación en el (los) puesto(s) 
de miembro marcado(s) anteriormente durante un periodo de dos años? 

   Sí     No  (marque con un círculo) 
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(continuado) 
 

1.​ ¿Tiene al menos 18 años y es ciudadano del Estado de California? Sí No 
2.​ ¿Es usted empleado o funcionario público del Distrito Escolar 
             Santa María-Bonita? 

Nota: La ley prohíbe a los empleados y funcionarios públicos del Distrito ser miembros 
del comité. 

Sí No 

3.​ ¿Es usted proveedor, contratista o asesor del Distrito Escolar Santa 
María-Bonita? 
Nota: La ley prohíbe que los vendedores, contratistas y asesores del Distrito sean 
miembros del comité. 

Sí No 

4.    ¿Puede usted completar al menos un mandato de dos años como 
miembro del Comité y abstenerse de convertirse en empleado, 
proveedor, contratista o asesor del Distrito Escolar Santa 
María-Bonita? 

 

Sí No 

5.​ ¿Es usted residente del Distrito Escolar Santa María-Bonita? 

Años de residencia en el distrito: ​  
Sí No 

6.     ¿Existe algún conflicto de intereses o algún conflicto de intereses 
potencial (inmobiliario, litigios, negocios) que pudiera interferir con 
sus obligaciones como miembro de este comité? Si la respuesta es 
afirmativa, por favor explique: 

Sí No 

 
 
 
 

 

 

Certificación del solicitante 
 

Por la presente certifico que he revisado los Estatutos del Comité de Supervisión Ciudadana y reconozco 
y comprendo que el único propósito del Comité de Supervisión Ciudadana es informar al público sobre 
los gastos de los fondos obtenidos por la Medida de Bonos. Por la presente certifico que las respuestas y 
declaraciones de esta solicitud son verdaderas y completas de acuerdo con mi conocimiento y creencia. 

 
 
 

Firma  Fecha 
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